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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVEPTENCTA.

I.«8 leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 
Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter
mina la inserción de la ley en la Gaceta. 

(Artículo 1.* del Códiffo civil.)

SE SUSCRIBE

EN LA SEfEETAKÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAI
T EN LAS OFICINAS DE LA EMPRENTA,

CASA D£ BENEFIGEfiCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes..., 2 pesetas.^ Por 1 mes.... 2‘50 pesetas
Por 3 meses. 5‘50 n Por 3 meses. 7 »
Por 6 meses. 10‘50 Por 6 meses. 12‘50 »
Por 1 año.... 20‘50 » | Por 1 año.... 24 »
Número suelto, 0*25 pesetas.-Anuncios, 0*25 peseta.s línea

PARTE OFICIAL

DKI. .

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (O. D. O.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

r ’ ■ \ (¡el

Dirección general de Instrucción 
pública.

Se hallan vacantes en en los 
Institutos de Palencia, Orense, So
ria y Baeza las cátedras de lengua 
Francesa, dotadas con 2.500 pe
setas en los tres primeros y 2.000 
en el último, las cuales se anun
cian á traslación, conforme á lo 
dispuesto en Real orden de esta 
fecha, á fln de que los Catedráti
cos numerarios de Instituto que 
deseen ser trasladados á las mis
mas, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de septiembre de 1857 pue
dan solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar à dichas cá
tedras los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatu
ra y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por con

ducto y con informe del Direector 
del Instituto en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de enero de 
1870, este anuncio debe publicar
se en los Botetiaes oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 14 de noviembre de 
1893.—El Director general Eduar
do Vincenti.

éGaceta del día 26.^

Se hallan vacantes en los Insti
tutos de Canarias, Huelva y Ma- 
hón las cátedras de Geografía é 
Historia, dotadas con el sueldo 
anual de 3.003 pesetas, las cuales 
han de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. Los ejerci
cios se verificarán en Madrid, en 
la forma prevenida en el regla
mento de 2 de abril de 1875.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse inca
pacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos; haber cumplido 
veintiún años de edad, y ser pol
lo menos Bachilleren la facultad 
de Filosofía y Letras, ó tener 
aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Lo.s aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección gene
ral de Instrucción pública en el 
improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus

‘ méritos y servicios, y de un pro- 
' grama de la asignatura dividido 

en lecciones y precedido del razo
namiento que se crea necesario 

1 para dar á conocer en forma bre
ve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que 
en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.’ 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
Boletines. oficiales de todas las 
provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 14 de noviembre de 
1893.-El Director general, Eduar
do Vincenti.

fGaceta del día 26.)

Se halla vacante en el Instituto 
de Reus lacátedra de Física y Quí
mica, á la que se halla agregada 
la de Historia Natural, dotada con 
el sueldo de 2.500 pesetas, la cual 
hade proveerse por concurso, se
gún se dispone eif Real orden de 
esta fecha.

Sólo serán admitidos á este con
curso los Catedráticos numera
rios de Instituto de asignatura 
análoga en activo servicio exce
dentes y comprendidos en el ar
tículo 177 de leí ley de Instrucción 
pública de 9 de septiembre de 
1857 y los supernumerarios y Au
xiliares con opción al ascenso 
que posean los títulos académico 
y profesional correspondientes.

Los que estén en activo servi
cio elevarán sus solicitudes à es
ta Dirección general por conduc
to y con informe del Director del

Instituto en que sirvan, y los que 
no se hallen en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente, en el 
plazo improrrogablede un mes, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento de 15 de enero de 
1870, este anuncio debe publicar
se en los Boletineso/iciales délas 
provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cualse advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique des
de luego sin más aviso que el pre
sente.
Madrid, 14 denoviembrede 1893. 

—El Director general, Eduardo 
Vincenti.

fGaceta del día 26.)

Dirección general de Obras 
públicas.

En virtud de lo dispuesto peu’ 
Real orden de 5 del actual, esta 
Dirección general ha señalado el 
día 27 del próximo mes de enero, 
á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subastado los 
acopios para conservación en 
1893 á 94 de la carretera de Lo
groño á Cabañas de Virtus, pro
vincia de Logroño, cuyo presu
puesto de contrata es de 22.154 
pesetas 59 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la ins
trucción de 11 de septiembre de 
1886, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento; hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del
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público,el presupuesto, condicio- : 
nes y planos correspondientes, 
en dicho Ministerio yen el Gobier
no civil de la provincia de Lo- i I 
grofio. I

Se admitirán proposiciones en í 
el Negociado correspondiente del ! 
Ministerio de Fomento, en las ' 
horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha, hasta las cinco i 
de la tarde del día 22 de enero 
próximo, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase 12/, arreglán
dose al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía panx to
mar parte en la subasta será de 
230 pesetas en metálico ó e'ii efec
tos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid, 9 de noviembre de 1893 
—El Director general, B. Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. según 
cédula personal núm.... enterado 
del anuncio publicado con fe
cha.... de ... último, y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para 
conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de Logroño á Cabañas 
de Virtus, provincia de Logroño, 
se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero 
ad virtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se expre
se ■determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella 
en que se añadci alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente).
(Gaceta del día 26.)

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 5 del actual, esta 
Dirección general ha señalado el 
día 27 del próximo mes de enero, 
á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta délos 
acopios para conservación en

I
’ 1893 á 94 de la carretera de la es

tación de Haro á Pradoluengo, 
provincia de Logroño, cuyo pre- 

i supuesto de contrata es de 18.161 
í pesetci 72 céntimos.
i La subasta se celebrará en los 
! términos prevenidos por la ins- 
; trucción de 11 de septiembre de 

1886, en Madrid ante la Dirección
¡ general de Obras públicas, situa- 
' da en el local que ocupa el Minis

terio de Fomento; hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 

' público, el presupuesto, condicio- 
: nes y planos correspondientes, 
’ en dicho Ministerio y en el Góbier- 

no civil de la provincia de Lo
groño.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las cinco de 
la tarde del día 22 de enero pró
ximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase 12/, arreglán
dose al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para to
mar parte en la subasta será de 
190 pesetasen metálico, óen efec
tos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse à cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid, 9 de noviembre de 
1893.=El Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de., según 
cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fe
cha....de.......último, y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para 
conservación en 1893 á 94 de la 
carretera de la estación de Haro 
á Pradoluengo, provincia de Lo
groño, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se ha- 
j ga, admitiendo ó mejorando lisa 
! y llanamente el tipo fijado; pero 

advirtiendo que será desechada 
toda, propuesta en que no se ex
prese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita 

; en letra, por la que se compro

mete el proponente á la ejecución 
delasobras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 

(/?ííce;’rt del día 26).

-------------- ----------------

Ocle^afióii de Hacienda O

Habiéndose recibido aprobadas 
en el día de hoy, las nóminas de 
perceptores de Cargas de Justi
cia correspondientes á los meses 
de junio á octubre últimos am
bos inclusive, los Ayuntamientos 
de Huércanos, Gallinero de Ca
meros, Alesanco. Canales, Haro, 
Murillo de río Leza y represen
tantes de D. Lucio, D.* Justa, do
ña Pilar y D/ Juana Carranza 
Fernández Navarrete y el Conde 
de San Isidro, podrán presentar
se á realizar sus créditos por el 
referido concepto en la Deposita
ría Pagaduría de Hacienda los 
días desde el 28 del actual hasta 
el 8 de diciembre próximo.

Lo que se anuncia en este Bole
tín OFICIAL para conocimiento de 
las referidas corporaciones é in
teresados.

Logroño, 27 de noviembre de 
1893.—El Delegado de Hacienda, 
José Maria de Torres Pérez.

CLASES PASIVAS

Los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia, pueden 
presentarse á percibir la mensua
lidad corriente en los días y por el 
orden que á continuación se ex
presan, de diez de la mañana á una 
de la tarde.

Día I."" (le diciembre

Remuneratorias, exclaustrados, 
jubilados, cesantes y mesadas.

Días 2 y 4.

Retirados de Guerra.

Días 5 y 6.

Montepío militar y civil.

Días 7 y 9.

Todas las nóminas indistinta
mente.—Retenciones.

Logroño, 27 de noviembre de 
1893.—El Delegado de Hacienda, 

i José María de Torres Pérez.

A.WJ0S OmALSS -
i
I Por despedir el vecindario al que la 

desempeñaba, se encuentra vacante la 
facultad de Veterinario de e«ta villa y 
su aldea de Montemediano, distante 
un kilómetro poco más ó menos; el 
agraciado puede contar con 50 fane
gas de trigo puro por la facultad, con
tando para el herrado con 140 caba
llerías.

Los que deseen desempeñar dicha 
profesión pueden remitir las solicitu
des debidamente documentadas al se
ñor Alcalde constitucional en término 
de diez días, advirtiéndoseque el agra
ciado cuenta en su beneficio si es ca
sado y con familia, en que las escue
las son gratuitas por ser estas de fun
dación.

Nieva de Cameros, 25 de noviembre 
de 1893.—El Alcalde, Felipe Rodrí
guez.

Don Valentín Terrazas, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que el día 6 del próxi
mo mes de diciembre de once a doce 
de su mañana, tendrá lugar en la sala 
Consistorial ante una comisión del 
Ayuntamiento, el remate en pública 
subasta de los derechos sobre el uso 
obligatorio de pesas y medidas, bajo el 
tipo de 1.160 pesetas y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

La fianza provisional para hacer pos
tura será el 5 por 100 del tipo de lici
tación y la definitiva el 10 por 100 del 
precio del contrato ó personal.

La subasta se verificará por pujas á 
la llana.

Zarratón, 25 de noviembre de 1893.
—Valentín Terrazas.

AMiSGOS MihlCHARES

PASTOS

Se arriendan los abundantes 
pastos que contiene la corraliza 
Rad de Varea, propiedad del se
ñor Lasuén.

Para tratar, con D. Rafael Arias, 
en Logroño, calle del Mercado, 
núm. 2, tercer piso. 19—20

EMILIO ADAlhOO,
Nédie« ocBlisla de Valladolid, 
perBianeccrá' en Logroño lodo 
ei mes de novienfere, FosuIjí del 
Comereio. io_io

IMPRENTA PROVINCIAL
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